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PORTAL DE FISCALIDAD – 2025 

SIMULADOR RENTABILIDAD FINANCIERO FISCAL 

PLANES PENSIONES Y SEGUROS PPA 

 

 

 

El objetivo de este simulador es cuantificar la ganancia fiscal que va a permitir acumular sobre el 

rendimiento puramente financiero una ganancia que permite elevar la tasa interna de 

rentabilidad de la inversión. 

Teniendo en cuenta que generalmente cuando se realizan las aportaciones a estos instrumentos 

de ahorro e inversión es en la época en activo en la que los ingresos del trabajo son elevados o 

al menos superiores a los ingresos que se percibirán en la jubilación, existe un tipo marginal del 

IRPF superior cuando se está en activo y sirve para reducir la cuota del IRPF, que el Tipo marginal 

que existirá al estar jubilado con unos ingresos inferiores. 

El diferencial entre los dos tipos marginales es lo que producirá un rendimiento fiscal adicional al 

financiero, y el simulador ayuda en la identificación de esta ganancia y lo que supone en cada 

caso, según la actividad laboral y los ingresos de cada persona. 
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SIMULADOR E INFORMACIÓN QUE APORTA 

 

 

 

En función a los ingresos se indica la referencia del tipo marginal que corresponde en activo y lo que 

tendrá de tipo marginal al jubilarse con unos ingresos de jubilación inferiores. 

Y se calcula el ahorro fiscal de cada anualidad lo que implica una menor inversión efectiva y lo que se 

tributará al vencimiento a un tipo marginal inferior. 

Se calcula la Tasa interna de rentabilidad de la inversión si se cobrase en un solo ejercicio que en este 

caso supondría pasar a 7,78 % de rentabilidad financiero fiscal, pero si el capital acumulado fuese 

necesario repartirlo en 3 ejercicios para no elevar el tipo marginal del 21% la tasa interna de 

rentabilidad se reduciría algo bajando al 6,16%, aunque seguiría significando un rendimiento muy 

interesante 

 

 

 

 



3 - 3 

 

 

 

PARTICULARIADES DEL SIMULADOR 

 

PLANES DE PENSIONES A FAVOR DE CÓNYUGE CON INGRESOS INFERIORES A 8.000 € 

Para cuando las aportaciones se realicen a favor de un cónyuge con ingresos inferiores a 8.000 e 

existe un cálculo especial que además tiene en cuenta que en el período de aportaciones al hacer la 

declaración conjunta, cuando se perciba a prestación buscando que no se tribute, implicará realizar 

la declaración individual y en este caso tendrá un menor ahorro fiscal de 500 € por cada año en que 

sea necesario repartir el capital acumulado. 

 

EPSV – ENTIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL VOLUNTARIA (PAÍS VASCO) 

En este caso los dos simuladores anteriores se particularizan para estos instrumentos de ahorro 

específicos de residentes en e País Vasco, donde el límite de las cuantías que se pueden realizar a 

estos instrumentos son diferentes. Por lo que el funcionamiento del simulador es igual con la 

salvedad de los límites de aportaciones a realizar. 
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